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Oficio Nro. UCE-DBU-2025-0725-O

Quito, 13 de mayo de 2025

Asunto: Información de encuesta socioeconómica año 2020 y 2022, para proyecto de titulación "Evaluación y

comparación de técnicas de aprendizaje automático para la clasificación de estudiantes según su vulnerabilidad

socioeconómica para la asignación de becas académicas"

 

 

Señor Ph.d.

Mario Raúl Morales Morales

Director de Tecnologías de la Información y Comunicación

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Saludos cordiales, por medio de la presente me permito informar que los señores: Jonathan Anderson Parco

Sánchez con cédula de ciudadanía 1726594136, y Hallen Pabel Lluglla Delgado, con cédula de ciudadanía

1750046813, estudiantes de la Carrera de Sistemas de Información de la Facultad de Ingeniería y Ciencias

Aplicadas se encuentran realizando su proyecto de titulación denominado "Evaluación y comparación de

técnicas de aprendizaje automático para la clasificación de estudiantes según su vulnerabilidad

socioeconómica para la asignación de becas académicas", los cuales están coordinando la entrega de

información desde la Dirección de Bienestar Universitario. 

 

Conforme lo estipula la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos Art. 6, numeral 2,

“Accesibilidad y confidencialidad. Son confidenciales los datos de carácter personal, tales como: ideología

afiliación política o sindical, etnia, estado de salud, orientación sexual, religión, condición migratoria y los

demás atinentes a la intimidad personal y en especial aquella información cuyo uso público atente contra los

derechos humanos consagrados en la Constitución e instrumentos internacionales. El acceso a estos datos sólo

será posible con autorización expresa del titular de la información, por mandato de la ley o por orden judicial 

(…) La autoridad o funcionario que por la naturaleza de sus funciones custodie datos de carácter personal,

deberá adoptar las medidas de seguridad necesarias para proteger y garantizar la reserva de la información

que reposa en sus archivos (…)”, han procedido a la firma respectiva del Compromiso de Confidencialidad. 

 

Por lo mencionado se solicita de manera especial el envío de los datos de la Encuesta Socioeconómica aplicada

a los estudiantes en el año 2020 y 2022, para que puedan continuar con el estudio. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

MSc. Norma Ximena Baño Narvaez

DIRECTORA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO  
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